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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL 
 

EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 91, 
fracciones V y XXXIV, 95 y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 23 y 31, 
fracciones I, IV, VI y X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas y 11, fracción VII, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 11 de mayo de 2004, la ciudadana MARIA DEL 
REFUGIO ESTRADA CRUZ, propietaria del jardín de niños KINDER VIKINGOS, solicitó se 
otorgara reconocimiento de validez oficial a los estudios de educación preescolar que imparte la 
citada institución educativa, con alumnado mixto, en el turno matutino, en el domicilio ubicado en 
calle Segunda Avenida, número 208 entre A y B, colonia Enrique Cárdenas González, en la 
ciudad de Tampico, Tamaulipas.  
 

SEGUNDO.- Que tanto la ciudadana MARIA DEL REFUGIO ESTRADA CRUZ, propietaria del 
jardín de niños KINDER VIKINGOS, como el personal directivo y docente del mismo, se han 
comprometido a ajustar sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas, a lo 
dispuesto por el artículo 3°, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por la 
Ley General de Educación, así como por los reglamentos, planes, programas, métodos de 
estudios y disposiciones que emanen de la Secretaría de Educación Pública, sujetándose 
además, a la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 
 

TERCERO.- Que tanto la ciudadana MARIA DEL REFUGIO ESTRADA CRUZ, propietaria del 
jardín de niños KINDER VIKINGOS y el personal del plantel, han declarado, bajo protesta de 
decir verdad, que la educación que imparta el jardín de niños mencionado con antelación, 
respetará las leyes y reglamentos mencionados en el considerando anterior; y en lo relacionado 
con el laicismo, se observará lo dispuesto por los artículos 3° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 5° de la Ley General de Educación. 
 

CUARTO.- Que el edificio que ocupa la institución educativa privada, reúne las condiciones 
higiénicas y pedagógicas que establecen los artículos 55, fracción II, de la Ley General de 
Educación y 92, fracción II, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, lo que se 
considera indispensable para el buen funcionamiento del jardín de niños KINDER VIKINGOS, 
ello, atento al resultado del informe de la supervisión realizada por la ciudadana MARIA ESTHER 
A. TORRES RAMIREZ, Supervisora de la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado, 
contando con el equipo y material didáctico necesario para el correcto desarrollo de sus 
actividades educativas, aprobándose además, la integración de los grupos escolares y horarios 
de clases con los que funcionará el plantel. 
 

QUINTO.- Que la ciudadana MARIA DEL REFUGIO ESTRADA CRUZ, propietaria del jardín de 
niños KINDER VIKINGOS, ha aceptado que la citada institución educativa privada, esté sujeta a 
que la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado cuando así lo considere, ordene 
cualquier modificación o cambio relacionado con su denominación, turno de trabajo, organización 
del alumnado y personal directivo, docente y técnico. 
 

SEXTO.- Que la ciudadana MARIA DEL REFUGIO ESTRADA CRUZ, propietaria del jardín de 
niños KINDER VIKINGOS, convendrá con los padres de familia del jardín de niños mencionado 
con antelación, respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual 
deberá quedar establecida por lo menos 30 días antes de las inscripciones, y reinscripciones, y 
no podrá modificarse, en su cifra, dentro del periodo para el que fue aprobada. 
 

SEPTIMO.- Que la ciudadana MARIA DEL REFUGIO ESTRADA CRUZ, propietaria del jardín de 
niños KINDER VIKINGOS, se ha comprometido, en cuanto a cooperaciones extraordinarias las 
siguientes normas: 
 

I.- Se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, de la Asociación de Padres de 
Familia. 
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II.- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de 
ser voluntaria. 
 

III.- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela, y ejercidas por ésta, bajo la 
estricta  vigilancia de la Asociación de Padres de Familia. 
 

IV.- La  inscripción, reinscripción y situación académica de los alumnos o permanencia de los 
mismos no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias.       
 

OCTAVO.- Que la ciudadana MARIA DEL REFUGIO ESTRADA CRUZ, propietaria del jardín de 
niños KINDER VIKINGOS, adquiere la obligación de:   
 

I.- Conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto 
nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, 
considerando el 100% de la población estudiantil; sujetándose además, a los acuerdos y 
lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública. Lo anterior, de 
conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas. 
 

II.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los 
actos cívicos que señala el calendario oficial de la Secretaría de Educación Pública. 
 

III.- Constituir la Asociación de Padres de Familia, en los términos del reglamento respectivo 
vigente.  
 

IV.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el 
Decreto respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de septiembre de 1986. 
 

V.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la 
elaboración de planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención de problemas 
disciplinarios y evaluación de la actividad educativa.  
 

VI.- Dar aviso a la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado, en un plazo mínimo de 90 
días anteriores a la terminación del ciclo escolar, y hacer entrega de los archivos 
correspondientes, en caso de decidir dar de baja al jardín de niños KINDER VIKINGOS. 
 

NOVENO.- Que el expediente que se integró con motivo de la solicitud aludida en el considerando 
primero del presente Acuerdo, ha sido revisado por la Secretaría de Educación del Gobierno del 
Estado, observándose que se cumplieron las disposiciones establecidas en las leyes aplicables, 
razón por la cual a través del oficio número SE / SP115/2005, de fecha 2 de febrero del presente 
año, suscrito por la titular de la Secretaría mencionada con antelación, y con fundamento en el 
artículo 12, fracción IX, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, se emitió opinión 
técnica favorable para que el Ejecutivo del Estado otorgue el reconocimiento de validez oficial a los 
estudios de educación preescolar que imparte el jardín de niños KINDER VIKINGOS, con 
alumnado mixto, en el turno matutino, en el domicilio ubicado en calle Segunda Avenida, número 
208 entre A y B, colonia Enrique Cárdenas González, en la ciudad de Tampico, Tamaulipas.  
 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3°, fracción VI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14, fracciones IV y X, 21, segundo párrafo, 
30, 47, 54, 55, 56, segundo párrafo, 57 y 60 de la Ley General de Educación; 91, fracciones V y 
XXXIV, 95 y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 23 y 31, fracciones I, IV, 
VI y X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1°, 5°, 8°,  9°, 
10, 11, fracciones III, VII y VIII, 12, fracciones IX y XII, 19, 21, 22, 30, 59, 61, 64, 78, fracción III, 
91, 92, 94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y el Acuerdo número 278 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 30 de junio de 2000, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

ARTICULO PRIMERO: Se otorga reconocimiento de validez oficial a los estudios de educación 
preescolar que imparte el jardín de niños particular KINDER VIKINGOS, con alumnado mixto, en 
el turno matutino, en el domicilio ubicado en calle Segunda Avenida, número 208 entre A y B, 
colonia Enrique Cárdenas González, en la ciudad de Tampico, Tamaulipas, correspondiéndole 
como número de Acuerdo, el siguiente: 0501531. 
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ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracción VIII y 12, 
fracciones I y XII, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; 23 y 31, fracciones I, IV, 
VI y X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, el jardín de 
niños KINDER VIKINGOS, queda sujeto a la inspección y vigilancia de la Secretaría de 
Educación del Gobierno del Estado.                                                         
 

ARTICULO TERCERO: Que la ciudadana MARIA DEL REFUGIO ESTRADA CRUZ, propietaria 
del jardín de niños KINDER VIKINGOS, queda obligada a conceder becas totales o parciales en 
los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor al 5% del total obtenido 
por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población estudiantil; 
sujetándose además, a los acuerdos y lineamientos que al respecto expida  la Secretaría de 
Educación Pública. Lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de 
la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 
 

ARTICULO CUARTO: Que la ciudadana MARIA DEL REFUGIO ESTRADA CRUZ, propietaria del 
jardín de niños KINDER VIKINGOS, convendrá con los padres de familia de dicha institución 
educativa, respecto a la cantidad que se deberá pagar por concepto de colegiatura, la cual quedará 
establecida, cuando menos 30 días antes de iniciarse el período de inscripciones y reinscripciones, 
debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad convenida, misma que no 
podrá modificarse, en su cifra, dentro del periodo para el que fue acordada. 
 

ARTICULO QUINTO: El jardín de niños KINDER VIKINGOS, deberá ostentarse como una 
institución educativa particular; así mismo, de conformidad  con lo establecido por los artículos 
93, segundo párrafo y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en 
toda la documentación que expida y publicidad que haga, una leyenda que indique su calidad de 
incorporados, el número y fecha de Acuerdo de Reconocimiento mencionado en el artículo 
primero que antecede así como la autoridad que lo otorga. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente Acuerdo de reconocimiento de validez oficial de estudios, se 
otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la ciudadana MARIA DEL REFUGIO 
ESTRADA CRUZ, propietaria del jardín de niños KINDER VIKINGOS, queda obligada a obtener 
de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes y licencias que procedan 
conforme a los ordenamientos y disposiciones reglamentarias aplicables. 
 

ARTICULO SEPTIMO: El presente Acuerdo de reconocimiento de validez oficial de estudios 
para impartir educación preescolar es intransferible y será válido en tanto el jardín de niños 
KINDER VIKINGOS, se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, 
cumpliendo además con las obligaciones señaladas en el presente Acuerdo.  
 

ARTICULO OCTAVO: Notifíquese el presente Acuerdo a la ciudadana MARIA DEL REFUGIO 
ESTRADA CRUZ, propietaria del jardín de niños KINDER VIKINGOS, a efecto de que la misma 
cumpla con los requisitos que este instrumento establece y publíquese en el Periódico Oficial del 
Estado, a costa del interesado.  
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTICULO UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 

Dado en el Palacio de Gobierno, en ciudad Victoria, capital del Estado de Tamaulipas, a los 
quince días del mes de marzo del año dos mil cinco. 
 
ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.".- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.-  ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 
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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 91, 
fracciones V y XXXIV, 95 y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 23 y 31, 
fracciones I, IV, VI y X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas y 11, fracción VII, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 4 de agosto de 2004, la ciudadana MA. DE LOURDES 
PONCE BALDIT, propietaria del jardín de niños TEDDY SCHOOL BILINGÜE, solicitó se otorgara 
reconocimiento de validez oficial a los estudios de educación preescolar que imparte la citada 
institución educativa, con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en calle 
Altamira, número 902 “B”, colonia Melchor Ocampo, en la ciudad de Tampico, Tamaulipas.  
 

SEGUNDO.- Que tanto la ciudadana MA. DE LOURDES PONCE BALDIT, propietaria del jardín 
de niños TEDDY SCHOOL BILINGÜE, como el personal directivo y docente del mismo, se han 
comprometido a ajustar sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas, a lo 
dispuesto por el artículo 3°, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la 
Ley General de Educación, así como por los reglamentos, planes, programas, métodos de 
estudios y disposiciones que emanen de la Secretaría de Educación Pública, sujetándose 
además, a la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 
 

TERCERO.- Que la ciudadana MA. DE LOURDES PONCE BALDIT, propietaria del jardín de 
niños TEDDY SCHOOL BILINGÜE y el personal del plantel, han declarado, bajo protesta de 
decir verdad, que la educación que imparta el jardín de niños mencionado con antelación, 
respetará las leyes y reglamentos mencionados en el considerando anterior; y en lo relacionado 
con el laicismo, se observará lo dispuesto por los artículos 3° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 5° de la Ley General de Educación. 
 

CUARTO.- Que el edificio que ocupa la institución educativa privada, reúne las condiciones 
higiénicas y pedagógicas que establecen los artículos 55, fracción II, de la Ley General de 
Educación y 92, fracción II, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, lo que se 
considera indispensable para el buen funcionamiento del jardín de niños TEDDY SCHOOL 
BILINGÜE, ello, atento al resultado del informe de la supervisión realizada por el ciudadano 
JOSE JUAN DE LEON ESPINDOLA, Supervisor de Educación Preescolar de la Secretaría de 
Educación del Gobierno del Estado, contando con el equipo y material  didáctico necesario para 
el correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la integración de los 
grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 
 

QUINTO.- Que la ciudadana MA. DE LOURDES PONCE BALDIT, propietaria del jardín de niños 
TEDDY SCHOOL BILINGÜE, ha aceptado que la citada institución educativa privada, esté 
sujeta a que la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado cuando así lo considere, 
ordene cualquier modificación o cambio relacionado con su denominación, turno de trabajo, 
organización del alumnado y personal directivo, docente y técnico. 
 

SEXTO.- Que la ciudadana MA. DE LOURDES PONCE BALDIT, propietaria del jardín de niños 
TEDDY SCHOOL BILINGÜE, convendrá con los padres de familia de la citada institución 
educativa, respecto a la cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá 
quedar establecida por lo menos 30 días antes de las inscripciones y reinscripciones y no podrá 
modificarse, en su cifra, dentro del periodo para el que fue aprobada. 
 

SEPTIMO.- Que la ciudadana MA. DE LOURDES PONCE BALDIT, propietaria del jardín de 
niños TEDDY SCHOOL BILINGÜE, se ha comprometido, en cuanto a cooperaciones 
extraordinarias; las siguientes normas: 
 

I.- Se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, de la Asociación de Padres de 
Familia. 
 

II.- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de 
ser voluntaria. 
 

III.- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela, y ejercidas por ésta, bajo la 
estricta  vigilancia de la Asociación de Padres de Familia. 
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IV.- La  inscripción, reinscripción y situación académica de los alumnos o permanencia de los 
mismos no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias.       
 

OCTAVO.- Que la ciudadana MA. DE LOURDES PONCE BALDIT, propietaria del jardín de 
niños TEDDY SCHOOL BILINGÜE, adquiere la obligación de:   
 

I.- Conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto 
nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, 
considerando el 100% de la población estudiantil; sujetándose además, a los acuerdos y 
lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública. Lo anterior, de 
conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas. 
 

II.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los 
actos cívicos que señala el calendario oficial de la Secretaría de Educación Pública. 
 

III.- Constituir la Asociación de Padres de familia, en los términos del reglamento respectivo 
vigente.  
 

IV.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el 
Decreto respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de septiembre de 1986. 
 

V.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la 
elaboración de planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención de problemas 
disciplinarios y evaluación de la actividad educativa.  
 

VI.- Dar aviso a la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado, en un plazo mínimo de 90 
días anteriores a la terminación del ciclo escolar, y hacer entrega de los archivos 
correspondientes, en caso de decidir dar de baja al jardín de niños TEDDY SCHOOL BILINGÜE. 
 

NOVENO.- Que el expediente que se integró con motivo de la solicitud aludida en el 
considerando primero del presente Acuerdo, ha sido revisado por la Secretaría de Educación del 
Gobierno del Estado, observándose que se cumplieron las disposiciones establecidas en las 
leyes aplicables, razón por la cual a través del oficio número SE / SP104/2005, de fecha 18 de 
enero del presente año, suscrito por la titular de la Secretaría mencionada con antelación y con 
fundamento en el artículo 12, fracción IX, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, 
se emitió opinión técnica favorable para que el Ejecutivo del Estado otorgue el reconocimiento de 
validez oficial a los estudios de educación preescolar que imparte el jardín de niños TEDDY 
SCHOOL BILINGÜE, con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en calle 
Altamira, número 902 “B”, colonia Melchor Ocampo, en la ciudad de Tampico, Tamaulipas.  
 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3°, fracción VI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14, fracciones IV y X, 21, segundo párrafo, 
30, 47, 54, 55, 56, segundo párrafo, 57 y 60 de la Ley General de Educación; 91, fracciones V y 
XXXIV, 95 y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 23 y 31, fracciones I, IV, VI 
y X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1°, 5°, 8°,  9°, 10, 
11, fracciones III, VII y VIII, 12, fracciones IX y XII, 19, 21, 22, 30, 59, 61, 64, 78, fracción III, 91, 92, 
94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y el Acuerdo número 278 publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, el 30 de junio de 2000, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

ARTICULO PRIMERO: Se otorga reconocimiento de validez oficial a los estudios de educación 
preescolar que imparte el jardín de niños particular TEDDY SCHOOL BILINGÜE, con alumnado 
mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en calle Altamira, número 902 “B”, colonia 
Melchor Ocampo, en la ciudad de Tampico, Tamaulipas; correspondiéndole como número de 
Acuerdo, el siguiente: 0411521. 
 

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracción VIII, y 12, 
fracciones I y XII, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, 23 y 31, fracciones I, IV, 
VI y X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, el jardín de 
niños TEDDY SCHOOL BILINGÜE, queda sujeto a la inspección y vigilancia de la Secretaría de 
Educación del Gobierno del Estado.                                                         
 



Periódico Oficial Cd. Victoria, Tam., Jueves 21 de Abril del 2005 Página 7 

 

 

ARTICULO TERCERO: La ciudadana MA. DE LOURDES PONCE BALDIT, propietaria del 
jardín de niños TEDDY SCHOOL BILINGÜE, queda obligada a conceder becas totales o 
parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor al 5% del 
total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población 
estudiantil; sujetándose además, a los acuerdos y lineamientos que al respecto expida la 
Secretaría de Educación Pública. Lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, 
fracción III, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 
 

ARTICULO CUARTO: La ciudadana MA. DE LOURDES PONCE BALDIT, propietaria del jardín 
de niños TEDDY SCHOOL BILINGÜE, convendrá con los padres de familia de dicha institución 
educativa, respecto a la cantidad que se deberá pagar por concepto de colegiatura, la cual quedará 
establecida, cuando menos 30 días antes de iniciarse el periodo de inscripciones y reinscripciones, 
debiendo dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad convenida, misma que no 
podrá modificarse, en su cifra, dentro del periodo para el que fue acordada. 
 

ARTICULO QUINTO: El jardín de niños TEDDY SCHOOL BILINGÜE, cuya propietaria es la 
ciudadana MA. DE LOURDES PONCE BALDIT, se deberá ostentar como una institución 
educativa particular; así mismo, de conformidad  con lo establecido por los artículos 93, segundo 
párrafo y 96 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la 
documentación que expida y publicidad que haga, una leyenda que indique su calidad de 
incorporados, el número y fecha de Acuerdo de Reconocimiento mencionado en el artículo 
primero que antecede; así como la autoridad que lo otorga. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente Acuerdo de reconocimiento de validez oficial de estudios, se 
otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la ciudadana MA. DE LOURDES 
PONCE BALDIT, propietaria del jardín de niños TEDDY SCHOOL BILINGÜE, queda obligada a 
obtener de las autoridades competentes todos los permisos, dictámenes y licencias que 
procedan conforme a los ordenamientos y disposiciones reglamentarias aplicables. 
 

ARTICULO SEPTIMO: El presente Acuerdo de reconocimiento de validez oficial de estudios 
para impartir educación preescolar es intransferible y será válido en tanto el jardín de niños 
TEDDY SCHOOL BILINGÜE, se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales 
vigentes, cumpliendo además, con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo.  
 

ARTICULO OCTAVO: Notifíquese el presente a la ciudadana MA. DE LOURDES PONCE 
BALDIT, propietaria del jardín de niños TEDDY SCHOOL BILINGÜE, a efecto de que cumpla 
con los requisitos que este instrumento establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, 
a costa del interesado.  
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTICULO UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 

Dado en el Palacio de Gobierno, en ciudad Victoria, capital del Estado de Tamaulipas, a los diez 
días del mes de marzo del año dos mil cinco. 
 
ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.".- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.-  ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 
 
EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 91, 
fracciones V y XXXIV, 95 y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 23 y 31, 
fracciones I, IV, VI y X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas y 11, fracción VII, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 11 de marzo de 2004, la ciudadana IRENE CANO 
CHAVEZ, propietaria del jardín de niños MI PRIMER COLEGIO, solicitó se otorgara 
reconocimiento de validez oficial a los estudios de educación preescolar que imparte la citada 
institución educativa, con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en calle 
Zaragoza, número 2121, colonia Guerrero, en la ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas.  
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SEGUNDO.- Que tanto la ciudadana IRENE CANO CHAVEZ, propietaria del jardín de niños MI 
PRIMER COLEGIO, como el personal directivo y docente del mismo, se han comprometido a 
ajustar sus actividades cívicas, culturales, educativas y deportivas, a lo dispuesto por el artículo 
3°, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por la Ley General de 
Educación, así como por los reglamentos, planes, programas, métodos de estudios y 
disposiciones que emanen de la Secretaría de Educación Pública, sujetándose además, a la Ley 
de Educación para el Estado de Tamaulipas. 
 

TERCERO.- Que la ciudadana IRENE CANO CHAVEZ, propietaria del jardín de niños MI 
PRIMER COLEGIO y el personal del plantel, han declarado, bajo protesta de decir verdad, que 
la educación que imparta el jardín de niños mencionado con antelación, respetará las leyes y 
reglamentos mencionados en el considerando anterior; y en lo relacionado con el laicismo, se 
observará lo dispuesto por los artículos 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 5° de la Ley General de Educación. 
 

CUARTO.- Que el edificio que ocupa la institución educativa privada, reúne las condiciones 
higiénicas y pedagógicas que establecen los artículos 55, fracción II, de la Ley General de 
Educación y 92, fracción II, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, lo que se 
considera indispensable para el buen funcionamiento del jardín de niños MI PRIMER COLEGIO, 
ello, atento al resultado del informe de la supervisión realizada por la ciudadana MARIA DEL 
SOCORRO PEREZ GONZALEZ, Supervisora de Educación Preescolar de la Secretaría de 
Educación del Gobierno del Estado, contando con el equipo y material  didáctico necesario para 
el correcto desarrollo de sus actividades educativas, aprobándose además, la integración de los 
grupos escolares y horarios de clases con los que funcionará el plantel. 
 

QUINTO.- Que la ciudadana IRENE CANO CHAVEZ, propietaria del jardín de niños MI PRIMER 
COLEGIO, ha aceptado que la citada institución educativa privada, esté sujeta a que la 
Secretaría de Educación del Gobierno del Estado cuando así lo considere, ordene cualquier 
modificación o cambio relacionado con su denominación, turno de trabajo, organización del 
alumnado y personal directivo, docente y técnico. 
 

SEXTO.- Que la ciudadana IRENE CANO CHAVEZ, propietaria del jardín de niños MI PRIMER 
COLEGIO, convendrá con los padres de familia de la citada institución educativa, respecto a la 
cantidad que deberán pagar por concepto de colegiatura, la cual deberá quedar establecida por 
lo menos 30 días antes de las inscripciones, y reinscripciones, y no podrá modificarse, en su 
cifra, dentro del periodo para el que fue aprobada. 
 

SEPTIMO.- Que la ciudadana IRENE CANO CHAVEZ, propietaria del jardín de niños MI 
PRIMER COLEGIO, se ha comprometido, en cuanto a cooperaciones extraordinarias; las 
siguientes normas: 
 

I.- Se someterán a la consideración y aprobación, en su caso, de la Asociación de Padres de 
Familia. 
 

II.- Cada solicitud de cooperación extraordinaria expresará su destino y contendrá la mención de 
ser voluntaria. 
 

III.- Las aportaciones serán pagadas a la Dirección de la Escuela, y ejercidas por ésta, bajo la 
estricta  vigilancia de la Asociación de Padres de Familia. 
 

IV.- La  inscripción, reinscripción y situación académica de los alumnos o permanencia de los 
mismos no se condicionará al pago de las cuotas o cooperaciones extraordinarias.       
            
OCTAVO.- Que la ciudadana IRENE CANO CHAVEZ, propietaria del jardín de niños MI 
PRIMER COLEGIO, adquiere la obligación de:   
 

I.- Conceder becas totales o parciales en los términos del reglamento respectivo, cuyo monto 
nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de inscripciones y colegiaturas, 
considerando el 100% de la población estudiantil; sujetándose además, a los acuerdos y 
lineamientos que al respecto expida la Secretaría de Educación Pública. Lo anterior, de 
conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas. 
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II.- Cumplir con lo que ordena la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 8 de febrero de 1984, así como cumplir con los 
actos cívicos que señala el calendario oficial de la Secretaría de Educación Pública. 
 

III.- Constituir la Asociación de Padres de familia, en los términos del reglamento respectivo 
vigente.  
 

IV.- Constituir el Comité de Seguridad Escolar, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el 
Decreto respectivo, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de septiembre de 1986. 
 

V.- Integrar el Consejo Técnico, mismo que se ocupará de auxiliar a la Dirección del plantel en la 
elaboración de planes de trabajo, aplicación de métodos de enseñanza, atención de problemas 
disciplinarios y evaluación de la actividad educativa.  
 

VI.- Dar aviso a la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado, en un plazo mínimo de 90 
días anteriores a la terminación del ciclo escolar, y hacer entrega de los archivos 
correspondientes, en caso de decidir dar de baja al jardín de niños MI PRIMER COLEGIO. 
 

NOVENO.- Que el expediente que se integró con motivo de la solicitud aludida en el 
considerando primero del presente Acuerdo, ha sido revisado por la Secretaría de Educación del 
Gobierno del Estado, observándose que se cumplieron las disposiciones establecidas en las 
leyes aplicables, razón por la cual a través del oficio número SE / SP106/2005, de fecha 18 de 
enero del presente año, suscrito por la titular de la Secretaría mencionada con antelación, y con 
fundamento en el artículo 12, fracción IX, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, 
se emitió opinión técnica favorable para que el Ejecutivo del Estado otorgue el reconocimiento de 
validez oficial a los estudios de educación preescolar que imparte el jardín de niños MI PRIMER 
COLEGIO, con alumnado mixto y turno matutino, en el domicilio ubicado en calle Zaragoza, 
número 2121, colonia Guerrero, en la ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas.  
 

En atención a lo expuesto y con fundamento en los artículos 3°, fracción VI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 7°, 10, 14, fracciones IV y X, 21, segundo párrafo, 
30, 47, 54, 55, 56, segundo párrafo, 57 y 60 de la Ley General de Educación; 91, fracciones V y 
XXXIV, 95 y 140 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 23 y 31, fracciones I, IV, VI 
y X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1°, 5°, 8°,  9°, 10, 
11, fracciones III, VII y VIII, 12, fracciones IX y XII, 19, 21, 22, 30, 59, 61, 64, 78, fracción III, 91, 92, 
94 y 95 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas y el Acuerdo número 278 publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, el 30 de junio de 2000, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

ARTICULO PRIMERO: Se otorga reconocimiento de validez oficial a los estudios de educación 
preescolar que imparte el jardín de niños particular MI PRIMER COLEGIO, con alumnado mixto 
y turno matutino, en el domicilio ubicado en calle Zaragoza, número 2121, colonia Guerrero, en 
la ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas; correspondiéndole como número de Acuerdo, el 
siguiente: 0411523. 
 

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracción VIII, y 12, 
fracciones I y XII, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, 23 y 31, fracciones I, IV, 
VI y X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, el jardín de 
niños MI PRIMER COLEGIO, queda sujeto a la inspección y vigilancia de la Secretaría de 
Educación del Gobierno del Estado.                                                         
 

ARTICULO TERCERO: La ciudadana IRENE CANO CHAVEZ, propietaria del jardín de niños MI 
PRIMER COLEGIO, queda obligada a conceder becas totales o parciales en los términos del 
reglamento respectivo, cuyo monto nunca será menor al 5% del total obtenido por ingresos de 
inscripciones y colegiaturas, considerando el 100% de la población estudiantil; sujetándose 
además, a los acuerdos y lineamientos que al respecto expida  la Secretaría de Educación 
Pública. Lo anterior, de conformidad a lo establecido por el artículo 94, fracción III, de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas. 
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ARTICULO CUARTO: La ciudadana IRENE CANO CHAVEZ, propietaria del jardín de niños MI 
PRIMER COLEGIO, convendrá con los padres de familia de dicha institución educativa, respecto 
a la cantidad que se deberá pagar por concepto de colegiatura, la cual quedará establecida, 
cuando menos 30 días antes de iniciarse el periodo de inscripciones y reinscripciones, debiendo 
dar a conocer a los futuros solicitantes del servicio la cantidad convenida, misma que no podrá 
modificarse, en su cifra, dentro del periodo para el que fue acordada. 
 

ARTICULO QUINTO: El jardín de niños MI PRIMER COLEGIO, cuya propietaria es la ciudadana 
IRENE CANO CHAVEZ, deberá ostentarse como una institución educativa particular; así mismo, 
de conformidad con lo establecido por los artículos 93, segundo párrafo y 96 de la Ley de 
Educación para el Estado de Tamaulipas, insertará en toda la documentación que expida y 
publicidad que haga, una leyenda que indique su calidad de incorporados, el número y fecha de 
Acuerdo de Reconocimiento mencionado en el artículo Primero que antecede; así como la 
autoridad que lo otorga. 
 

ARTICULO SEXTO: El presente Acuerdo de reconocimiento de validez oficial de estudios, se 
otorga para efectos exclusivamente educativos, por lo que la ciudadana IRENE CANO CHAVEZ 
propietaria del jardín de niños MI PRIMER COLEGIO, queda obligada a obtener de las 
autoridades competentes todos los permisos, dictámenes y licencias que procedan conforme a 
los ordenamientos y disposiciones reglamentarias aplicables. 
 

ARTICULO SEPTIMO: El presente Acuerdo de reconocimiento de validez oficial de estudios 
para impartir educación preescolar es intransferible y será válido en tanto el jardín de niños MI 
PRIMER COLEGIO, se organice y trabaje conforme a las disposiciones legales vigentes, 
cumpliendo además, con las obligaciones estipuladas en el presente Acuerdo.  
 

ARTICULO OCTAVO: Notifíquese el presente a la ciudadana IRENE CANO CHAVEZ, propietaria 
del jardín de niños MI PRIMER COLEGIO, a efecto de que cumpla con los requisitos que este 
instrumento establece y publíquese en el Periódico Oficial del Estado, a costa del interesado.  
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTICULO UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 

Dado en el Palacio de Gobierno, en ciudad Victoria, capital del Estado de Tamaulipas, a los diez 
días del mes de marzo del año dos mil cinco. 
 
ATENTAMENTE.- "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.".- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ FLORES.- Rúbrica.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.-  ANTONIO MARTINEZ TORRES.- Rúbrica. 
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 AVISOS JUDICIALES Y DE INTERES GENERAL 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha, veintitrés de agosto del año dos mil 
cuatro, el C. Licenciado José Luis García Aguilar, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar, del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 01024/2004, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA 
LUISA SÁNCHEZ CAMPOS, promovido por MARÍA DE 
LOURDES HERNÁNDEZ SÁNCHEZ DE RODRÍGUEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos, 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 25 de agosto del 2004.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

1197.-Abril 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha catorce de marzo del año dos mil cinco, 
el C. Licenciado José Luis García Aguilar, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 307/2005, relativo al 
Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de los señores 
MARÍA DEL SOCORRO ESQUIVEL GALINDO E 
ILDELFONSO RUIZ ESQUIVEL, promovido por ANDRES RUIZ 
ESQUIVEL. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos, 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 16 de marzo del 2005.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

1198.-Abril 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 17 de 
marzo del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00258/2005, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de GRACIELA CLEOTILDE GONZÁLEZ 
QUINTANILLA, denunciado por JESÚS MA. TORRES  
LOZANO.  

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta Ciudad, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en el 
término de ocho días contados a partir de la última publicación 
del Edicto a las doce horas.  

Cd. Victoria, Tam., a 28 de marzo del 2005. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Primero de Primera Instancia en Materia 
Familiar, LIC. EDGAR MACIEL MARTÍNEZ BÁEZ.- Rúbrica.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉZ.- Rúbrica. 

1199.-Abril 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha cuatro de marzo del año dos mil cinco, el 
Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
518/2005, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
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de ALFREDO HERRERA SOTO, denunciado por VICTORIA 
HERRERA SOTO, y la publicación de Edictos por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando 
a quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificará en este Juzgado dentro del octavo 
día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 9 de marzo del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

1200.-Abril 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA:  

Por auto de fecha veintiocho de marzo del año dos mil 
cinco, el C. Licenciado José Luis García Aguilar, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado de esta Ciudad, dio por radicado el Expediente 
Número 332/2005, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes del señor JOSÉ ÁNGEL OVALLE CRUZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 29 de marzo del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

1201.-Abril 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Notaría Pública Número 99. 

Cd. Madero, Tam. 

La C. Licenciada María Concepción Espinosa Reynaga, 
Notario Público Número 99 Noventa y Nueve del Estado de 
Tamaulipas, en ejercicio en el Segundo Distrito Judicial con 
cabecera en Tampico, Tamaulipas, ordenó radicar mediante 
auto de fecha 28 de marzo del año 2005 dos mil cinco 
mediante Expediente 01/2005, relativo a la Sucesión 
Testamentaria del C. IGNACIO AGUILAR MALDONADO y 
convocar a presuntos herederos y acreedores, por medio de 
Edictos que deberán publicarse por DOS VECES de diez en 
diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en el Diario de 
Tampico, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro de los quince días siguientes a la última de 
las publicaciones mencionadas. Dado en Ciudad Madero, 
Tamaulipas, a los 29 veintinueve días del mes de marzo del 
año 2002 dos mil dos.- DOY FE. 

Notario Público Número 99. 

LIC. MARÍA CONCEPCIÓN ESPINOSA REYNAGA. 

Rúbrica. 

1202.-Abril 12 y 21.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Segundo de 
Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
con residencia en esta Ciudad, mediante auto de fecha cinco 
de abril del año dos mil cinco, recaído dentro del Expediente 
210/2005, relativo a la Jurisdicción Voluntaria sobre 
Información Ad-Perpetuam para acreditar la posesión de bien 
inmueble rústico, promovida por el C. PABLO MARTÍNEZ 
CANO, ordenó la publicación del presente Edicto por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, a fin de acreditar la posesión por parte del promovente 
de un predio rústico ubicado en el Municipio de Casas, 
Tamaulipas, con una superficie de 850-00-00 hectáreas, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 300 m. 
con Congregación González; AL SUR En 3000 m. con Rancho 
Amoladeras; AL ESTE en 2833.33 m. con Congregación 
González; AL OESTE en 2833.33 m. con Rancho el Veinte. 

Es dado en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado a 
los seis días del mes de abril del año dos mil cinco.- DOY FE. 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MAURA EDITH SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

1210.-Abril 12, 21 y Mayo 3.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo,  Tam. 

C. MARÍA LUISA DEL CONSUELO RUIZ RIVERA.  

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha once de marzo del año dos mil cinco, 
dictado por el C. Licenciado José Luis García Aguilar, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar de esta Ciudad, dio por 
radicado el Expediente Número 00282/2005, relativo al Juicio 
Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido por el C. 
JULIÁN MIRANDA SEPÚLVEDA, en contra de Usted, 
ordenándose emplazar a Usted, por medio de un Edicto, por 
manifestar la parte actora ignorar su domicilio actual. 

Y por el presente Edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación de esta Ciudad, se emplaza a 
Juicio a la C. MARÍA LUISA DEL CONSUELO RUIZ RIVERA, 
haciéndole de su conocimiento que tiene el término de sesenta 
días a partir de la última publicación del Edicto, para contestar 
la demanda si a sus intereses conviniere, y que se encuentran 
a su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias de 
traslado de la demanda. 

El Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES 
ZAMORA.- Rúbrica. 

1304.-Abril 19, 20 y 21.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JOSÉ RAMÓN VENEGAS MIXCA.  

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Octavio Márquez Segura, Juez Cuarto De 
Primera Instancia de lo Familiar, del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha treinta de marzo del año 2005 
dos mil cinco, ordenó la radicación del Expediente Número 
868/2004, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio 
Necesario promovido por PAULA SÁNCHEZ GÁMEZ en contra 
del C. JOSÉ R. VENEGAS MIXCA, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

A.- La disolución del vínculo matrimonial que me une con el 
señor JOSÉ RAMÓN VENEGAS MIXCA, por la causal prevista 
por el artículo 249 Fracción XVIII, del Código Civil vigente en el 
Estado. 

B.- El pago de los gastos y costas que origine el presente 
Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta Ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula.  

Altamira, Tam., a 4 de abril del 2005.- El C. Juez, LIC. 
MATIAS ENRIQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. PATRICIA ESTEVES CRUZ.- Rúbrica. 

1305.-Abril 19, 20 y 21.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JORGE GARCÍA GALVÁN. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha 22 veintidós de marzo del año 
(2005) dos mil cinco, ordenó emplazar por Edictos al 
demandado JORGE GARCÍA GALVÁN, y por auto de fecha 
treinta de junio del año dos mil cuatro, se ordenó la radicación 
del Expediente Número 00489/2004, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. Licenciado Salvador Valero 
Vázquez, en su carácter de Apoderado de BANCO NACIONAL 
DE MÉXICO, S.A., en contra de Usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones. 

A).- El pago de la cantidad de 106,054.29 UDI’S (CIENTO 
SEIS MIL CINCUENTA Y CUATRO PUNTO VEINTINUEVE 
UNIDADES DE INVERSIÓN), por concepto de suerte principal 
derivado del Contrato de Apertura de Crédito con Garantía 
Hipotecaria y sus Convenios Modificatorios celebrados los días 
8 de septiembre de 1993, 31 de octubre de 1995, 29 de 
septiembre de 1996 y que se acompañan a esta promoción y 

equivalente al día 30 de septiembre del 2003 a la suma de 
$349,550.50 (TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 59/100 M. N.), de acuerdo 
al valor de la UDI’S ($3.295959) del día 30 de septiembre del 
2003. Las unidades de inversión deberán ser pagadas 
precisamente en Pesos Moneda de los Estados Unidos 
Mexicanos al equivalente que para UDI’S publique el Banco de 
México en el Diario Oficial de la Federación para el día en que 
se lleve a cabo el pago, conforme a lo establecido en el 
Decreto publicado el día 1º de abril de 1995.- B).- El pago de la 
cantidad de 11,516.09 UDI’S (ONCE MIL QUINIENTAS 
DIECISÉIS PUNTO CERO NUEVE UNIDADES DE 
INVERSIÓN), por concepto de interés normales causados por 
el capital adeudo y calculados por el periodo comprendido del 
30 de junio del 2002 al 29 de septiembre del 2003 y que 
equivalen a la suma de $37,956.56 (TREINTA Y SEIS MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 56/100 M. N.), 
de acuerdo al valor de la UDI’S (3.295959 del día 30 de 
septiembre del 2003. Las unidades de inversión deberán ser 
pagadas precisamente en Pesos Moneda de los Estados 
Unidos Mexicanos al equivalente que para UDI’S sea pagado 
por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación 
para el día en que se lleve a cabo el pago, conforme a los 
establecido en el Decreto publicado el día 1º de abril de pago 
de la cantidad de 161,72 UDI’S (CIENTO SESENTA Y UNA 
PUNTO SETENTA Y DOS UNIDADES DE INVERSIÓN), por 
concepto de interés moratorios causados por el capital adeudo 
y calculados por el periodo comprendido del 30 de junio del 
2002 al 29 de septiembre del 2003 y que equivalen a la suma 
de $533,01 (QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 01/100 
M. N.), de acuerdo al valor de la UDI’S (3.295959) del día 30 
de septiembre del 2003. Las unidades de inversión deberán ser 
pagadas precisamente en Pesos Moneda de los Estados 
Unidos Mexicanos al equivalente que para UDI’S sea pagado 
por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación 
para el día en que se lleve a cabo el pago, conforme a lo 
establecido en el Decreto publicado el día 1º de abril de 1995.- 
El pago de los gastos y costas, que origine el presente Juicio.- 
D).- El pago de los intereses moratorios que se sigan 
venciendo a partir de 1º de octubre del 2003 y hasta la total 
liquidación del adeudo y que deberán ser calculados y pagados 
conforme a lo establecido en el Convenio Modificatorio 
amparado por la Escritura Pública Número 2,057 de fecha 29 
de septiembre de 1996 de la Notaria No. 214 a cargo del 
Licenciado Antonio Peña Appedole, y al Decreto publicado el 
día 1º de abril de 1995.- E).- El pago de la cantidad de 525,48 
UDI’S (QUINIENTAS VEINTICINCO PUNTO CUARENTA Y 
OCHO UNIDADES DE INVERSIÓN), por concepto de 15 
primas de seguros por el periodo comprendido del mes de julio 
del 2002 al mes de septiembre del 2003 pagas por la 
Institución y que equivalen a la suma de $1,731.96 (MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 96/100 M. N.), de 
acuerdo al valor de la UDI’S (3.295959) del día 30 de 
septiembre del 2003. Así como el pago de las demás primas de 
seguros que se siga cubriendo la Institución por cuenta de los 
demandados y hasta el finiquito del adeudo. Las unidades de 
inversión deberán ser pagadas precisamente en Pesos 
Moneda de los Estados Unidos Mexicanos al equivalente que 
para UDI’S sea pagado por el Banco de México en el Diario 
Oficial de la Federación para el día en que se lleve a cabo el 
pago, conforme a los establecido en el Decreto publicado el día 
1º de abril de 1995. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de Tampico, Tamaulipas, así mismo se 
fijará además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del plazo 
de sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda, sus anexos y cédula Hipotecaria, 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio 
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se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores 
notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 7 de abril del 2005.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACIAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

1306.-Abril 19, 20 y 21.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

C. ABRAHAM RUBIO FERNÁNDEZ. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta Ciudad, dentro del Expediente Número 
00684/2004, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por el Licenciado Gregorio W. Rodríguez Rodríguez y José 
Antonio Jiménez Terán Endosatario en Procuración de JOSÉ 
ALANIS BOJ, en contra de ABRAHAM RUBIO FERNÁNDEZ, 
ordenó el emplazamiento por Edictos a esta última, dictándose 
el siguiente Acuerdo: 

Ciudad Mante, Tamaulipas; a veintiséis de octubre del año 
dos mil cuatro.  

Por recibido en fecha veinticinco de los corrientes, escrito, 
titulo(s) ejecutivo(s), original(es) y copia para traslado, téngase 
a los Licenciados ,Gregorio W. Rodríguez Rodríguez y/o José 
Antonio Jiménez Terán, en su carácter de Endosatarios en 
Procuración del Licenciado JOSÉ ALANIS BOJ, en ejercicio de 
la acción cambiaría directa, promoviendo Juicio Ejecutivo 
Mercantil, en contra de ABRAHAM RUBIO FERNÁNDEZ, con 
domicilio ubicado en calle P. Balboa número 214, 
Departamento 2, de la Colonia Moderna y en calle Hidalgo 
número 1018 Sur, Zona Centro, ambos de esta ciudad, de 
quien(es) reclama el pago de la cantidad de: $438,220.32 
(CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 
VEINTE PESOS 32/100 M. N.), por concepto de suerte 
principal; el pago de los intereses moratorios vencidos al tipo 
pactado y los que se sigan venciendo hasta el total pago de lo 
reclamado; y, el pago de los gastos y costas que se originen 
con la tramitación del Juicio, por los hechos y consideraciones 
de derecho que estima aplicables al caso.- Ajustada que es su 
demanda a derecho, se admite a trámite en la vía y forma legal 
propuesta, en consecuencia, fórmese expediente y regístrese 
en el libro de gobierno que para tal efecto se lleva en éste 
Tribunal.- Por éste auto con efectos de mandamiento en forma, 
requiérase de pago a el(los) deudor(es), su(s) representante(s), 
pariente, empleado, doméstico o cualquier otra persona que 
viva en el domicilio de el(los) demandado(s); en su domicilio 
real antes señalado y, no haciendo el pago al momento de la 
diligencia; requiérase a el(los) deudor(es), su(s) 
representante(s) o la persona con quien se entiende la 
diligencia, para que señale bienes de su propiedad no 
exceptuados de embargo, suficientes a garantizar la deuda, 
gastos y costas, los que se pondrán bajo la responsabilidad del 
acreedor, en depósito de persona nombrada por éste, 
apercibiéndole(s) que en caso de no hacer el señalamiento de 
bienes, el derecho para hacerlo pasará al demandante, no 
debiéndose suspender la diligencia de embargo por ningún 
motivo, sino que se llevará adelante hasta su conclusión, 
dejándosele a el(los) deudor(es) a salvo su(s) derecho(s), para 
que los haga valer en Juicio como mejor le(s) convenga.- 
Hecho lo anterior con las copias de la demanda, documento(s) 
anexo(s), auto que contiene orden de embargo decretado en 
contra de el(os) deudor(es), de la diligencia practicada, córrase 
traslado a el(los) demandado(s) y emplácesele(s) para que 
dentro del término de cinco días siguientes al requerimiento de 

pago, embargo, y emplazamiento, ocurra(n) a hacer paga llana 
de la cantidad reclamada y las costas, o a dar contestación a la 
demanda, si así conviene con las formas de Ley, ofreciendo 
pruebas de su parte relacionándolas con los hechos y 
acompañando los documentos que la legislación exige para las 
excepciones.- Se tiene a la actora enunciado como pruebas de 
su intención las que refiere en el escrito de cuenta.- Guárdese 
en el secreto del Juzgado el original de el(los) documento(s) 
base de la acción y agréguese a los autos copia de el(los) 
mismo(s).- Se previene a la parte demandada para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de cédula que se fije 
en los estrados del Juzgado.- Sé tiene a la actora señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones los Estrados de 
éste Juzgado.- Notifíquese.- Con fundamento en los artículos 
1, 2, 5, 8, 23, 26, 29, 30, 33, 35, 126, 127, 150, 151, 152,170 al 
174, del la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
en relación con los numerales 1038, 1049, 1050, 1052, 1055, 
1056, 1057, 1061, 1068, 1069,1071, 1072, 1083, 1086, 1090, 
1091, 1122, 1127, 1194, 1195, 1198, 1391, 1392, 1393, 1394, 
1395, 1396, 1399 y 1401 del Código de Comercio Reformado.- 
Así, lo acordó y firma el Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 
Juez de lo Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito 
Judicial en el Estado, que actúa con la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, que autoriza y da 
fe.- DOS FIRMAS ILEGIBLES.- SECRETARIO.- RÚBRICAS.- 
Se publicó en lista de hoy.- CONSTE.- Se registró bajo el 
Número: 00684/2004. 

Ciudad Mante, Tamaulipas, a once de marzo del año dos 
mil cinco. 

Por recibido en fecha diez de los corrientes, escrito signado 
por los CC. Licenciado Gregorio W. Rodríguez Rodríguez y 
José Antonio Jiménez Terán, compareciendo con la 
personalidad que tienen debidamente acreditada en autos del 
presente expediente, visto su contenido y en atención al 
mismo, como lo solicitan, en virtud de que se acredita con los 
oficios 1034/2004, y 1035/2004, recibidos respectivamente por 
la Policía Ministerial del Estado y por el Instituto Federal 
Electoral, de esta Ciudad, que es general el desconocimiento 
del domicilio del demandado ABRAHAM RUBIO FERNÁNDEZ, 
sin que se hubiere localizado su paradero, procédase a 
emplazar a dicha persona, en los términos del auto inicial, por 
medio de Edictos que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en esta Ciudad, fijándose además en la 
puerta del Juzgado, comunicándole al interesado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente de la última publicación del 
Edicto, quedando a disposición del demandado las copias de la 
demanda en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado.- 
Notifíquese.- Lo anterior con Fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 1054, 1055, 1066 y 1070 del Código de Comercio; 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria al de la materia mercantil.- Así lo acordó y 
firma el Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil del Séptimo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada 
Dora Alicia Hernández Francisco, que autoriza y da fe.- DOS 
FIRMAS ILEGIBLES.- SECRETARIO.- RÚBRICAS.- Enseguida 
se publicó en Lista de Acuerdos.- CONSTE. 

Cd. Mante, Tam., a 6 de abril del 2005.- La Secretaria de 
Acuerdos, LIC. DORA ALICIA HERNÁNDEZ FRANCISCO.- 
Rúbrica. 

1307.-Abril 19, 20 y 21.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. HERACLEO MÉNDEZ OLVERA.  

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Octavio Márquez Segura, Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha 24 veinticuatro de marzo del 
año 2004 dos mil cuatro, ordenó la radicación del Expediente 
Número 255/2004, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre 
Divorcio Necesario promovido por la C. MARÍA TERESA 
FLORES RAMÍREZ en contra de Usted.- Así mismo por auto 
de fecha 18 de noviembre del año en curso, ordenó emplazarlo 
a Usted por medio de Edictos y de quien se reclama las 
siguientes prestaciones: a).- La disolución del vínculo 
Matrimonial que me une al C. HERACLEO MÉNDEZ OLVERA 
de acuerdo a la causal contemplada en el artículo 249 fracción 
CVIII, del Código Civil de Tamaulipas.- b).- El pago de gastos y 
costas que la tramitación del presente Juicio origine.- c).- Las 
demás prestaciones legales inherentes a la disolución del 
vínculo matrimonial. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta Ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran su disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en su 
rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Altamira, Tam., a 23 de noviembre del 2004.- El C. 
Juez, LIC. OCTAVIO MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA ESTEVES CRUZ.- 
Rúbrica. 

1308.-Abril 19, 20 y 21.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

C. PETRA FLORES GARCÍA. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Juan René Tenorio Vicencio, Juez de 
Primera Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Ciudad Mante, 
Tamaulipas, por acuerdo de fecha diez de noviembre del año 
dos mil cuatro, ordenó la radicación del Expediente 
00971/2004, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio 
Necesario, promovido por el(la) C. JESÚS PERALES 
MARTÍNEZ, en contra de el(la) C. PETRA FLORES GARCÍA. 

Y por auto de fecha veintitrés de febrero del año dos mil 
cinco, ordenó emplazar por medio de Edictos al (la) 
demandado(a) PETRA FLORES GARCÍA, los que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
El Tiempo que se edita en ésta Ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, se fijarán además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole al interesado, que deberá presentar su 
contestación dentro del término de (60) sesenta días, a partir 

de la fecha de la última publicación, y haciéndosele del 
conocimiento al demandado en cita que las copias de la 
reclamatoria y auto de radicación y del proveído de fecha 
veintitrés de febrero del año en curso, quedan a su disposición 
en la Secretaría de éste Tribunal.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 11 de abril del 2005.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTLLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

1309.-Abril 19, 20 y 21.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. 

Sexto Distrito Judicial. 

Cd. Miguel Alemán, Tam. 

SE CONVOCA A CORREDORES Y CASAS COMERCIALES: 

Por auto de fecha siete de abril del dos mil cinco, dictado 
dentro del Expediente Número 64/2004, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado Ignacio Peña 
Alemán, en carácter de endosatario en procuración de RAÚL 
OMAR GÓMEZ GUTIÉRREZ, en contra de MARGARITO 
HERRERA GUERRA, se ordenó sacar a remate, en subasta, y 
pública almoneda del siguiente bien mueble: 

1.- VEHÍCULO MARCA TOYOTA, TIPO PLATAFORMA, 
AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS, CON NÚMERO 
DE SERIE JT5VN94TN0027000, MOTOR 6 CILINDROS, CON 
PLACAS REGULARIZADAS ZYK 7225, DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 

Y Por este Edicto que se publicará por TRES VECES 
dentro de tres días en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de mayor circulación en la localidad, así como en la Oficina 
Fiscal del Estado con residencia en esta Ciudad de Miguel 
Alemán, Tamaulipas, para que comparezcan al remate que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a das DOCE 
HORAS, DEL DÍA TRECE DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, 
sirviendo de postura legal la cantidad que cubra los dos tercios 
del valor pericial que lo es la cantidad de $30,000.00 (TREINTA 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que corresponde al 
cien por ciento del mueble en mención. 

Cd. Miguel Alemán, Tam., a 11 de abril del 2005.- Testigos 
de Asistencia.- Actuaria, LIC. NORMA L. GARCÍA GÁMEZ.- 
Oficial Judicial “B”, LIC. MARTHA E. ROSALES V.- Rúbricas. 

1310.-Abril 19, 20 y 21.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

C. ROGELIO RODRÍGUEZ CANTU. 

DOMICILIO IGNORADO. 

Por auto de fecha cinco de octubre del año dos mil cinco, el 
Ciudadano Licenciado José Antonio Rodríguez Grajeda, Juez 
de Primera Instancia Mixto, del Décimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Padilla, Tamaulipas, ordenó radicar 
el Expediente Familiar Número 192/2004, relativo al Juicio 
Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido por la C. 
MARÍA DEL ROSARIO RODRÍGUEZ LEIJA, en contra de 
Usted, en el que le reclama; A).- Disolución del vínculo 
matrimonial que nos une, en base a lo dispuesto en las 
Fracciones VII y XVIII del artículo 249 del Código Civil para el 
Estado de Tamaulipas, con todas sus consecuencia jurídicas.- 
B).- El reconocimiento de la Paternidad sobre nuestro menor 
hijo que lleva el nombre de ADOLFO SEBASTIAN 
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RODRÍGUEZ LEIJA, a fin de que quede inscrito ante el Oficial 
del Registro Civil con el nombre de ADOLFO SEBASTIAN 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ. C).- La pérdida de la Patria 
Potestad de nuestros menores hijos ROGELIO Y JULISA 
YOSELIN de apellidos RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ y ADOLFO 
SEBASTIAN RODRÍGUEZ LEIJA O ADOLFO SABASTIAN 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ.- D).- La liquidación y disolución de 
la Sociedad Conyugal.- E).- El Pago de Gastos y Costas que 
origine el presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará en el Periódico Oficial y 
en otro de mayor circulación que se editan en la Capital del 
Estado, por TRES VECES consecutivas, y además en la puerta 
del Juzgado, con lo que se le comunica que deberá presentar 
su contestación dentro del término de sesenta días, a partir de 
la fecha de la última publicación en la inteligencia de que las 
copias de la demanda y sus anexos están a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado. 

Padilla, Tam., a 7 de abril del 2005.- El Secretario de 
Acuerdos del Área Civil, LIC. LEONEL CASTILLO TORRES.- 
Rúbrica. 

1311.-Abril 19, 20 y 21.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

C. GERARDO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.  

DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha trece de mayo del año dos mil cuatro, ordenó 
la radicación del Expediente Número 00454/2004, relativo al 
Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido por 
el C. KARINA SAUCEDA GONZÁLEZ, en contra, de la C. 
GERARDO HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, en el que le reclama 
las siguientes prestaciones: a).- La disolución del vínculo 
matrimonial que nos une por la separación del domicilio 
conyugal por más de dos años independientemente de la 
causa que lo originó; b).- El pago de los gastos y costas que se 
originen con la tramitación del presente Juicio, por auto de 
fecha veinticinco de noviembre de este año, orden emplazar 
por medio Edictos al demandado GERARDO HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, los que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en el periódico El Tiempo que se edita en ésta 
Ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijarán además en 
la puerta del Juzgado, comunicándole al interesado, que 
deberá presentar su contestación dentro del término de (60) 
sesenta días, a partir de la fecha de la última publicación, y 
haciéndosele del conocimiento al demandado en cita que las 
copias de la demanda y auto de radicación y del proveído de 
fecha veinticinco de noviembre del año en curso, quedan a su 
disposición en la Secretaría de éste Tribunal.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 6 de diciembre del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO 
INFANTE.- Rúbrica. 

1312.-Abril 19, 20 y 21.-3v3. 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha ocho de marzo del 
presente año, dictado dentro del Expediente Número 
1057/2003, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 
HOSPITAL REGIONAL DEL RIO, S.A. DE C.V., en contra de 
JORGE LUIS BADILLO HERNÁNDEZ Y CAROLINA 
AHUMADA CAVAZOS, ordenó sacar a remate en Pública 
Subasta y en Primera Almoneda, el bien inmueble embargado 
en autos propiedad de la parte demandada ubicado en: Ejido 
Praxedis Balboa 3.0 KM hacia el noroeste por brecha y 
llegamos al Rancho "El Americano", Municipio de San 
Fernando, Tamaulipas, con superficie total de 150-00-00 Has., 
mismo que se identifica con las siguientes medidas y 
colindancias son: AL NOROESTE en: 640.00 M. Con Sr. 
Bernardo Ortiz Delgado; AL NORESTE en: 2,360.00 M. con Sr. 
Cruz Alberto Cavazos Ahumada; AL SURESTE en: 662.45 M. 
con Sr. Roberto Montemayor Lozano; AL SUROESTE en: 
2,228.00 M. con Sr. Jesús María Cavazos Rodríguez. 

Dicho Inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado, con los siguientes datos: Sección 
I, Número 75217, Legajo 1505, de fecha 2 de febrero de 1990 
del Municipio de San Fernando, Tamaulipas. 

Y para tal efectos publíquese Edictos por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación en la localidad, así como 
también en los Estrados de este Juzgado, convocando a 
postores a fin de que comparezcan a la Audiencia de Remate 
que se llevara a cabo a las DOCE HORAS DEL DÍA ONCE DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL CINCO, en la inteligencia de que 
los avalúos periciales practicados sobre el bien inmueble se 
fijaron en la suma de $750,000.00 (SETECIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca embargada, para los efectos legales a 
que haya lugar. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 30 de marzo del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

1313.-Abril 19, 21 y 27.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintiocho de marzo de dos mil cinco, el 
C. Licenciado Toribio A. Hernández Ochoa, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, ordenó en el Expediente No. 504/2003, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por Lic. José Guadalupe 
Ochoa Luna, en su carácter de Endosatario en Procuración de 
MATAMOROS, AUTOS, S.A. DE C.V., en contra de ALFONSO 
HERRERA CABAÑAS, sacar a remate en Segunda Almoneda, 
el siguiente bien: 
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Terreno de agostadero, compuesto de 595,3612 Has., 
ubicado en carretera San Fernando-Cd.Victoria, entrando por 
la brecha hacia el Rancho La Becerra 12 Km. Rancho 
"Atenco", predio la Becerra, Municipio de Cruillas, Tamaulipas, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado, 
con los siguientes datos de registro: Sección I, No. 1,189; 
Legajo 24, de fecha 23 de febrero de 1970, en el Municipio de 
Matamoros, Tamaulipas, y al cual los peritos valuadores le 
asignan un valor de $808,275.60 (OCHOCIENTOS OCHO MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 60/100 M. N.). 

Y por el presente Edicto que se publicará por TRES 
VECES dentro de nueve días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se 
editan en esta Ciudad, se hace la convocatoria a postores; 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de la 
cantidad antes mencionada, con rebaja del 20% veinte por 
ciento, señalándose LAS DIEZ HORAS DEL DÍA ONCE DE 
MAYO DE DOS MIL CINCO, para la celebración de la 
Audiencia de Remate, la que se verificará en el local de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 6 de abril del 2005.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. AARÓN HERNÁNDEZ GONZÁLEZ.- 
Rúbrica. 

1314.-Abril 19, 21 y 27.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veintinueve de marzo del dos mil cinco, 
dictado dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil Número 950/2002, 
promovido por FUNERALES VALLE DE LA PAZ S.A. DE C.V., 
en contra de JESÚS MARTÍNEZ GÁMEZ, el Secretario de 
Acuerdos de éste Juzgado, mandó sacar a remate en Primera 
Almoneda y Subasta Pública el bien embargado en el proceso, 
consistente en:  

Un Terreno rústico compuesto de una superficie 
aproximada de 72.00 metros cuadrados, ubicado en la acera 
Sur de la Calle San José Número 324 conjunto habitacional 
Villas de San José, entre la avenida todos Los Santos, AI 
oriente y Villa San Lucas al poniente, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 6.00 mts. Con calle San 
José, AL SUR 6.00 mts. Con límite del fraccionamiento, AI 
ORIENTE 12.00 metros con propiedad privada, AL PONIENTE 
en 12.00 mts. Con área común. Inscrito bajo los siguientes 
datos de registro: Sección I, Legajo 2074, Inscripción 3664 de 
fecha seis de junio del 2001. 

Por el presente, que se publicará por TRES VECES dentro 
del término de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación de la localidad en la que se 
convoca a postores para que concurran a la diligencia que 
tendrá verificativo a las NUEVE HORAS DEL DÍA TREINTA Y 
UNO DE MAYO DEL PRESENTE AÑO, sirviendo como 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes, en 
la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijo en la cantidad de $206.000.00 (DOSCIENTOS 
SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de abril del 2005.- Cd. Reynosa, 
Tam., a 12 de abril del 2005.- LIC. ADÁN MÁRQUEZ 
SEGURA.- Rúbrica. 

1315.-Abril 19, 21 y 27.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Viliolfo Ramos Sánchez, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, en Altamira, Tamaulipas, ordenó sacar a remate en 
Primera Almoneda el bien inmueble embargado en el 
Expediente 964/2003, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por AGROFORMULADORA DELTA, S.A. DE C.V., 
en contra de JOSÉ OMAR GARCÍA GARCÍA Y CELIA 
MARGARITA QUINTANILLA QUINTANILLA consistente en: 

Terreno y construcción, ubicado en Calle del Bosque No. 
345, Fraccionamiento La Espiga, en Cadereyta Jiménez, N.L., 
características urbanas: Clasificación de Zona:- Habitacional de 
segundo orden. Servicios Municipales: Agua potable, energía 
eléctrica, drenaje, teléfono y alumbrado público, y calle de 
concreto hidráulico.- Tipo de Construcción Dominante en la 
Zona. Construcción de mampostería de uno y dos pisos de 
mediana calidad. Índice de saturación en la Zona: 90% 
Población: Normal. TERRENO.- Con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NOROESTE: En 08.00 M., dando frente a la 
Calle del Bosque; AL SURESTE: En 17.93 M., colindando con 
límite del Fraccionamiento; AL NORESTE: En 22.332 M., a 
colindar con el límite del Fraccionamiento; AL SUROESTE: En 
20.00 M., á colindar con Lote 2.- SUPERFICIE TOTAL: 259.35 
M2.- DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD: 
Bajo el NÚMERO 620, VOLÚMEN 84, LIBRO VII, DE FECHA 
15-QUINCE DE JUNIO DEL AÑO 2000-DOS MIL, DE LA 
CIUDAD DE CADEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN.- 
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL INMUEBLE:- Uso Actual: 
Casa-habitación.- Tipo de Construcción: Construcción de  
mampostería de un piso que cuenta con lo siguiente: Tipo 1.- 
Área habitable.- Tipo 2.- Cochera y porche.- Calidad y 
Clasificación de la Construcción: Moderna/Mediana.- Número 
de Niveles: Uno.- Edad Aproximada de la construcción: Más de 
5 años.- Vida útil Remanente: Más de 50 años.- Calidad de 
Proyecto: Bueno.- Estado de conservación: Bueno.- Unidades 
Rentables: Una sola. ELEMENTOS DE LA CONSTRUCCION:- 
Obra Negra o Gruesa:- Cimentación: Se supone zapata de 
concreto armado. Cimentación: Se supone zapata de concreto 
armado. Estructura: a Castillos y cadenas de concreto 
armado.- Muros: De block.- Techos: Losa de concreto armado.- 
Azoteas: Impermeabilizadas.- Bardas de Block. 
REVESTIMIENTOS Y ACABADOS INTERIORES:- Aplanados: 
Mortero cemento-arena.- Plafones: Mortero cemento-arena.- 
Lambrines: Azulejo en baños. Pisos: De cerámica.- Pintura: 
Vinílica y esmalte.- CARPINTERÍA.- Puertas de madera de 
pino, tipo tambor y entablerada la principal.- INSTALACIONES 
HIDRÁULICAS Y SANITARIAS:- Tubería de PVC y cobre 
ocultas y muebles sanitarios.- Instalaciones Eléctricas.- Ocultas 
en poliducto.- Herrería:- Ventanas de aluminio natural con 
protección de fierro, portón de fierro estructural. Vidriería: Tipo 
filtrasol. Cerrajería: marca comercial.- Fachada: Aplanada y 
pintada con teja y molduras.- TOTAL EN N.R. $655,300.00 
(SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
PESOS 00/100 M. N.). 

Y para su publicación en los periódicos "Oficial del Estado" 
y "El Sol de Tampico" que se edita en Tampico, Tamaulipas, 
debiéndose publicar por TRES VECES dentro de nueve días; 
el primero el primer día, el segundo en cualquier día y el 
tercero en el noveno día; en días naturales, y en los estrados 
del Juzgado y de la Oficina Fiscal de Cadereyta Jiménez, 
Nuevo León, en días hábiles, el primero el primer día, el 
segundo en cualquier día y el tercero en el noveno día, y en los 
estrados del Juzgado, en días hábiles, siendo postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble por los peritos, señalándose las DOCE 
HORAS DEL DÍA (28) VEINTIOCHO DE ABRIL DEL AÑO 
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(2005) DOS MIL CINCO, para que se saque a remate en 
Primera Almoneda el bien inmueble descrito, en el local de este 
Juzgado.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 16 de marzo del 2005.- Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial, LIC. 
VILIOLFO RAMOS SÁNCHEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario del 
Juzgado, LIC. SALOMÓN SAMPABLO MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1316.-Abril 19, 21 y 27.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan René Tenorio Vicencio, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cinco del presente mes y año, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00237/2005, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de el(la) 
ESTEBAN JUÁREZ VALLEJO, denunciado por el(la) C. ALICIA 
DIAZ BRIONES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico el "Tiempo" que 
se edita en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona 
Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el Edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 12 de abril del 2005.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

1364.-Abril 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Lic. Rubén Galván Cruz, Juez Quinto de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de EULALIA LÓPEZ 
MARTÍNEZ, quien falleció el día (21) veintiuno de diciembre del 
año (1991) mil novecientos noventa y uno, en Cd. Madero, 
Tamaulipas; bajo Expediente No. 277/2005, promovido por el 
C. JORGE RICARDO HERNÁNDEZ LÓPEZ, y ordenó 
convocar a herederos y acreedores por medio de Edictos que 
se publicarán por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en El Sol de Tampico que circula en esta Ciudad para 
que comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto ordenado.- Se expide el presente Edicto a los (06) seis 
días del mes de abril del año (2005) dos mil cinco.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

1365.-Abril 21.-1v. 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Octavio Márquez Segura, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 15 quince de marzo 
del año dos mil cinco, ordenó la radicación del Expediente 
Número 219/2005, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de MARTÍN JUÁREZ ORTIZ, quien falleció el 15 
quince de agosto del 2004 dos mil cuatro, en Cunduacan 
Tabasco, denunciado por MAURA MENDO CRUZ Y MARILU 
MENDO CRUZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto. 

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los 30 treinta 
días del mes de marzo del año dos mil cinco.- DOY FE. 

El C. Juez Cuarto de lo Familiar, LIC. OCTAVIO 
MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. PATRICIA ESTEVES CRUZ.- Rúbrica. 

1366.-Abril 21.-1v.  

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Isaías Contreras Tamayo, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha catorce de mes de marzo del año en 
curso, ordenó radicar el Expediente Número 00062/2005, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de LAURA 
GONZÁLEZ CONTRERAS, promovido por el C. MARTIMIANO 
HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, ordenando la publicación del 
presente Edicto por UNA SOLA VEZ en los periódicos Oficial 
del Estado y "'El Tiempo" que se edita en Ciudad Mante, 
Tamaulipas, convocando a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para que 
comparezcan a deducirlos dentro del término legal de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 16 de marzo del 2005.- La Secretaria 
Civil, LIC. VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

1367.-Abril 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Isaías Contreras Tamayo, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
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Estado, por auto de fecha dieciséis del mes de febrero del año 
en curso, ordenó radicar el Expediente Número 00033/2005, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
AGUSTINA ROCHA VÁZQUEZ, promovido por el C. ISABEL 
CASTILLO ESPINOZA, ordenando la publicación del presente 
Edicto por UNA SOLA VEZ en los periódicos Oficial del Estado 
y "El Tiempo" que se edita en Ciudad Mante, Tamaulipas, 
convocando a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores si los hubiere, para que comparezcan a 
deducirlos dentro del término legal de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 16 de marzo del 2005.- La Secretaria 
Civil, LIC. VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

1368.-Abril 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 7 de abril del año 
en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00320/2005, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ LUIS CAMPOS LÓPEZ, denunciado por 
JOSEFINA LÓPEZ TORRES.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto.  

Cd. Victoria, Tam., a 11 de abril del 2005. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero 
Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉZ.- 
Rúbrica. 

1369.-Abril 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diecisiete 
de febrero del año en curso, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00257/2005, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de VÍCTOR GALLEGOS 
RODRÍGUEZ, denunciado por EDIVINA OLAZARAN 
SÁNCHEZ Y OTROS.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de tos de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto.  

Cd. Victoria, Tam., a 5 de abril del 2005. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉZ.- Rúbrica. 

1370.-Abril 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 28 de 
marzo del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00279/2005, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de PEDRO GUZMÁN ROBLES, 
denunciado por MIGUEL ÁNGEL GUZMÁN ROBLES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto.  

Cd. Victoria, Tam., a 5 de abril del 2005. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉZ.- Rúbrica. 

1371.-Abril 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Lic. Rubén Galván Cruz, Juez Quinto de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de JORGE ARTURO 
REYES MARTÍNEZ, quien falleció el día (12) doce de abril del 
año (2003) dos mil tres en Cd. Madero, Tamaulipas; bajo 
Expediente No.  321/2004, promovido por los CC. ROMANA 
GRACIELA REYES OLGUIN, JORGE IRAN REYES REYES Y 
JORGE ISRAL REYES REYES, y ordenó convocar a 
herederos y acreedores por medio de Edictos que deberán de 
publicarse por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en El Sol de Tampico que circula en esta Ciudad para 
que comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto ordenado.- Se expide el presente Edicto a los (16) 
dieciséis días del mes de abril del año (2004) dos mil cuatro.- 
DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

1372.-Abril 21.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Matías Enriquez Salazar, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 06 seis de abril del 
año dos mil cinco, ordenó la radicación del Expediente Número 
268/2005, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de ALEJANDRO MARTÍNEZ GONZÁLEZ, quien falleció el 14 
catorce de julio de 1989 mil novecientos ochenta y nueve, en 
Ciudad Madero, Tamaulipas, denunciado por MAGDALENA 
COVARRUBIAS DOMINGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto. 

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los 07 siete 
días del mes abril del año dos mil cinco.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. MATÍAS ENRIQUEZ SALAZAR.- Rúbrica.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA ESTEVES 
CRUZ.- Rúbrica. 

1373.-Abril 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas. 

Ordenó radicar el Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de REYNA AZUARA CAMPA, quien falleció el día doce 
(12) de febrero del dos mil cinco (2005), en Tampico, 
Tamaulipas, denunciando la presente Sucesión Intestamentaria 
por el C. FRANCISCO MERCADO AZUARA. 

Expediente registrado bajo el Número 00308/2005. 

A fin de quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión comparezcan a deducirlos dentro del término de 15 
quince días contados a partir de la última publicación de este 
Edicto, que se publicarán por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en El Sol de Tampico.- Es dado en el 
despacho de este Juzgado a los 08 días del mes de abril del 
(2005) dos mil cinco.- DOY FE.  

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

1374.-Abril 21.-1v. 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiuno de junio del dos mil dos, el C. 
Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 00672/2002, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ADOLFO ROJAS 
MARTÍNEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contando a partir de la 
publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 7 de abril del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

1375.-Abril 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, radicó por auto de fecha doce de abril del año dos 
mil cinco, el Expediente Número 00652/2005, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora MAXIMINA 
SALDIVAR APARICIO, denunciado por el C. PABLO 
FRANCISCO BERMUDEZ, ordenándose dar publicidad a lo 
anterior por medio de un Edicto, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo, 
dentro del término de quince días, a partir de la publicación del 
mismo.- Publicación que se hará tanto en el Periódico Oficial 
del Estado como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 14 de abril del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1376.-Abril 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, radicó por auto de fecha cinco de abril del año dos 
mil cinco, el Expediente Número 00601/2005, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del señor RUBÉN 
GUERRERO IBARRA, denunciado por los CC. LYDIA 
CORONADO SALDAÑA, MIGUEL ÁNGEL, JUAN MANUEL, 
MARÍA ISABEL Y OFELIA de apellidos GUERRERO 
CORONADO, ordenándose dar publicidad a lo anterior por 
medio de un Edicto, convocándose a los acreedores y a las  
personas que se consideren con derecho a la herencia, a fin de 
que se presenten en el Juicio a deducirlo, dentro del término de 
quince días, a partir de la publicación del mismo.- Publicación 
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que se hará tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 7 de abril del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1377.-Abril 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
radicó por auto de fecha siete de abril del año dos mil cinco, el 
Expediente No. 00621/2005, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del señor BENITO PALACIOS 
CASTILLO, denunciado por las CC. ANTONIA CHAGOLLA 
CASTILLO VIUDA DE PALACIOS y GREGORIA PALACIOS 
CHAGOYA, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de un Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del mismo, la cual se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de 
los periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 12 de abril del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1378.-Abril 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Carlos Larios Peña, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha nueve de febrero del año dos mil 
cinco, radicó el Expediente Número 53/2005, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de DAVID GARCÍA 
GAMBOA, denunciado por MARÍA CONSTANZA GAMBOA 
PÉREZ, ordenándose publicar Edicto por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, convocándose a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores para que 
pasen a deducirlos dentro del término de Ley. 

Se expide el presente Edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas, a los dieciséis días del mes de febrero 
del año dos mil cinco.  

Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, C. LIC. J. 
GUADALUPE ANTONIO MEDELLÍN REYES.- Rúbrica. 

1379.-Abril 21.-1v.  

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial en 

el Estado, radicó por auto de fecha siete de abril del año dos 
mil cinco, el Expediente Número 00618/2005, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del señor PILAR 
MENDIETA ALMAZAN, denunciado por la C. ESTELA 
HERNÁNDEZ MENDINA, ordenándose dar publicidad a lo 
anterior por medio de un Edicto, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo, 
dentro del término de quince días, a partir de la publicación del 
mismo.- Publicación que se hará tanto en el Periódico Oficial 
del Estado como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 12 de abril del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1380.-Abril 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, radicó por auto de fecha once de abril del año dos 
mil cinco, el Expediente Número 00640/2005, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de los señores ROMAN 
ROMERO ROMERO Y MARÍA ASUNCIÓN LOERA 
MENDOZA, denunciado por el C. JUAN DE DIOS ROMERO 
LOERA, ordenándose dar publicidad a lo anterior por medio de 
un Edicto, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo, dentro del término de quince 
días, a partir de la publicación del mismo.- Publicación que se 
hará tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de 
los periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 14 de abril del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1381.-Abril 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 18 de 
noviembre del año 2004, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 01090/2004, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA SOILA OCHOA CANTU, 
denunciado por MA. CONCEPCIÓN CAMERO OCHOA.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 7 de abril del 2005. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 



 Cd. Victoria, Tam., Jueves 21 de Abril de 2005 Periódico Oficial 

 

 

Página 12 

El C. Juez Primero de Primera Instancia en Materia 
Familiar. LIC. ISIDRO JAVIER ESPINO MATA.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ 
VALDÉZ.- Rúbrica. 

1382.-Abril 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinticuatro de octubre del dos mil uno, 
el C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 01155/2001, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor 
FRANCISCO VALDEZ LARA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten a hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 14 de abril del 2005.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- Rúbrica. 

1383.-Abril 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha trece de agosto del año dos mil cuatro, el 
C. José Luis García Aguilar, Juez de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 984/2004, relativo al Doble 
Juicio Sucesorio Testamentario e Intestamentario a bienes de 
los señores ABRAHAM GARZA MILLER Y GLORIA 
WAINGARTEN LEIFERMAN DE GARZA, promovido por 
ANETTE GARZA WAINGARTEN. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten a hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 26 de agosto de 2004.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

1384.-Abril 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 

González, Tam. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Mixto de 
Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha quince de marzo del año dos mil cinco, 

dictado dentro del Expediente Número 67/005, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA CRUZ AVALOS 
DÁVILA DE CASTILLO Y HERCULANO CASTILLO ZÚÑIGA, 
promovido por el C. JOSÉ SANTOS CASTILLO AVALOS, se 
ordenó convocar a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores, por medio de este 
Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ en los periódicos 
Oficial del Estado y en "El Diario" que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, a fin de que dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación del Edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios.- Es dado 
para su publicación a los diecisiete días del mes de marzo del 
año dos mil cinco.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C: Juez Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto 
Distrito Judicial del Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- El Secretario del Ramo Civil, LIC. 
VÍCTOR BRAVO PÉREZ.- Rúbrica. 

1385.-Abril 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan René Tenorio Vicencio, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cinco del presente mes y año, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00236/2005, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de el(la) 
AGUSTÍN MARTÍNEZ JUÁREZ, denunciado por el (la) C. 
PROCORO MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico el "Tiempo" que 
se edita en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona 
Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el Edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 7 de abril del 2005.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

1386.-Abril 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Octavio Márquez Segura, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante resolución de fecha 3 tres de 
diciembre del año 2003 dos mil tres, dictada dentro del 
Expediente Número 418/2000, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria sobre Declaración de Ausencia, se 
declaró formalmente la ausencia de RAMÓN CORTAZA 
RESENDIZ, por lo que se expide el presente Edicto para su 
publicación que por UNA SOLA VEZ deberá hacerse en el 
periódico de mayor circulación en esta Ciudad y en el Periódico 
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Oficial del Estado.- Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a 
los 29 veintinueve días del mes de marzo del año dos mil 
cinco.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. OCTAVIO MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA ESTEVES 
CRUZ.- Rúbrica. 

1387.-Abril 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha siete de marzo del dos mil cinco, el C. 
Licenciado José Luis García Aguilar, Juez de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 00275/2005, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CONCEPCIÓN 
BARAJAS DIAZ VIUDAD DE RANGEL. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor  circulación en esta Ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contando a partir de la 
publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 31 de marzo del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

1388.-Abril 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha once de abril del año dos mil cinco, el 
Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
764/2005, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de DAMASO CASTELLANOS RAMÍREZ denunciado por 
IVONNE VALDEZ OCHOA, y la publicación de Edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

Se designó a la denunciante como Interventora de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de abril del 2005.- El C: 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

1389.-Abril 21.-1v. 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Lic. Rubén Galván Cruz, Juez Quinto de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar 
la  Sucesión Intestamentaria a bienes de TEOFILO VENTURA 
REYNA, quien falleció el día (26) veintiséis de mayo del año 
(1997) mil novecientos noventa y siete, y quien tuvo su último 
domicilio en Ciudad Madero, Tamaulipas, bajo el Expediente 
No. 268/2005, denunciado por la C. EVA MEDELLÍN VIUDA 
DE VENTURA, ordenándose convocar a presuntos herederos y 
acreedores por medio de Edictos que se publicarán por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en El Sol de 
Tampico, que circula en esta jurisdicción, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto respectivo.- Se expide el presente Edicto 
a los (28) veintiocho días del mes de marzo del año (2005) dos 
mil cinco.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

1390.-Abril 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha tres de marzo del año dos mil cinco, el 
Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona, anterior Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
504/2005, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de MANUEL NICOLÁS ELIZARRARAS SÁNCHEZ denunciado 
por MARÍA ESPERANZA SERRATA, y la publicación de 
Edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Se designó a la denunciante como Interventora de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de abril del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

1391.-Abril 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Octavio Márquez Segura, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
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Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 16 de marzo del año 
dos mil cinco, ordenó la radicación Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MANUEL SILVA VÁZQUEZ, 
dentro del Expediente Número 429/2001, quien falleció el 29 
veintinueve de julio del año dos mil dos, en Ciudad Madero, 
Tamaulipas, denunciado por DULCE LILIANA SILVA 
MORENO, Y OTROS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto. 

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los 18 días del 
mes de marzo del año dos mil cuatro.- DOY FE. 

El C. Juez Cuarto de lo Familiar, LIC. OCTAVIO 
MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. PATRICIA ESTEVES CRUZ.- Rúbrica. 

1392.-Abril 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
radicó por auto de fecha once de marzo del año dos mil cinco, 
el Expediente No. 00480/2005, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de los señores FIDEL 
LARA RANGEL Y EUSTOLIA RAMÍREZ AGUILAR, 
denunciado por JOSÉ ALBERTO LARA RAMÍREZ , se ordenó 
dar publicidad a lo anterior, por medio de un Edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores 
y a las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir de la publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tam., a 17 de marzo del 2005.- El C: 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1393.-Abril 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintiocho de marzo del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 315/2005, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a Bienes de SEBASTIAN FACUNDO ROJAS 
HUERTA, denunciado por PORFIRIA HUERTA MÉNDEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a los 
acreedores, para que se presenten en el Juzgado a deducirlo 

en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 12 de abril del 2005. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALEA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

1394.-Abril 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha primero 
de marzo del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 229/2005, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ARNULFO HINOJOSA DUEÑEZ, 
denunciado por EMMA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a los 
acreedores, para que se presenten en el Juzgado a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 12 de abril del 2005. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALEA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

1395.-Abril 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Isaías Contreras Tamayo, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciocho de febrero del año en 
curso, ordenó radicar el Expediente Número 00036/2005, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
CLEOFÁS HERNÁNDEZ RAMÍREZ Y MARÍA CRUZ ZÚÑIGA 
ORTIZ, promovido por el C. FLORENTINO HERNÁNDEZ 
ZÚÑIGA, ordenando la publicación del presente Edicto por 
UNA SOLA VEZ en los periódicos Oficial del Estado y "El 
Tiempo" que se edita en Ciudad Mante, Tamaulipas, 
convocando a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores si los hubiere, para que comparezcan a 
deducirlos dentro del término legal de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 15 de abril del 2005.- La Secretaria 
Civil, LIC. VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

1396.-Abril 21.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veintiocho de marzo del año dos mil 
cinco, el Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona 
Gracia, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 661/2005, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de EUSTACIO BAUTISTA PATIÑO, 
denunciado por TRINIDAD BAUTISTA PATIÑO, y la 
publicación de Edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la última publicación. 

Se designó a la denunciante como Interventora de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 8 de abril del 2005.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA FLORES.- 
Rúbrica. 

1397.-Abril 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó la radicación en este órgano 
jurisdiccional, del Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
SOSIMO MARTÍNEZ JIMÉNEZ, asignándosele el Número 
0316/05 y la publicación del presente Edicto por UNA SOLA 
VEZ tanto en el periódico "Oficial del Estado" como en el de 
mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del Edicto, conforme lo 
establecido por el numeral 788 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado.- Es dado el presente a los (08) 
días del mes de abril del año dos mil cinco (2005). 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS MANUEL 
NAVARRO CRUZ.- Rúbrica. 

1398.-Abril 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Juana Ramírez Méndez, Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha 4 de abril del año dos mil 
cinco, ordenó la radicación del Expediente Número 267/2005, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 

BEATRIZ GERARDO MEDRANO, denunciado por la C. MARÍA 
DE JESÚS SALAZAR GERARDO.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto.- Se 
expide el presente en Altamira, Tam., a los cinco días del mes 
de abril del dos mil cinco.- DOY FE. 

La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ANTONIA 
AGUILAR RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

1399.-Abril 21.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diecisiete de marzo 
del presente año, dictado dentro del Expediente Número 
233/2004, relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
RESOLUCIÓN GAMMA, S. DE R.L. DE C.V., en contra de 
MARÍA DEL ROSARIO TRUJILLO IBARRA, ordenó sacar a 
remate en Pública Subasta y en Primera Almoneda, el bien 
inmueble hipotecado en autos propiedad de la parte 
demandada ubicado en: casa 20, manzana 1, del Condominio 
"Villa Tule", del Fraccionamiento Villas de Imaq, ubicada en 
Avenida Invierno (privada), número 17, del Municipio de 
Reynosa, Tamaulipas, con superficie de 42.80 M2, de terreno y 
54.40 M2 de construcción, mismo que se identifica con las 
siguientes medidas y colindancias son: AL NORTE en: 4.30 M. 
y 6.40 M. Con casa 19; AL SUR en: 4.30 M., 6.40 M. con casa 
21; AL ORIENTE en: 4.00 M con área común de 
estacionamiento; AL PONIENTE en: 4.00 M. con propiedad 
privada. 

Dicho Inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado, con los siguientes datos: Sección 
I, Número 24863, Legajo 498, de fecha 29 de julio de 1997 del 
Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Y para tal efectos publíquese Edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación en la localidad, así como 
también en los Estrados de este Juzgado, convocando a 
postores a fin de que comparezcan a la Audiencia de Remate 
que se llevara a cabo a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DIECINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CINCO, en la 
inteligencia de que los avalúos periciales practicados sobre el 
bien inmueble se fijaron en la suma de $165,200.00 (CIENTO 
SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M. 
N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del precio fijado a la finca hipotecada, para los efectos legales 
a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 30 de marzo del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

1400.-Abril 21 y 28.-2v1. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa,  Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, titular 
del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diecisiete de marzo 
del presente año, dictado dentro del Expediente Número 
710/2001, relativo al Juicio Hipotecario promovido por BANCA 
CREMI, S.A., ahora RESOLUCIÓN GAMMA, S. DE R.L. DE 
C.V., en contra de ANTONIO CASTELLANOS CASTILLO Y 
MARÍA DEL SOCORRO GONZÁLEZ VALDES, ordenó sacar a 
remate en Pública Subasta y en Primera Almoneda, el bien 
inmueble hipotecado en autos propiedad de los demandados 
ubicado en: casa 59, manzana 5, del Condominio "Villa 
Petunia", del Fraccionamiento Villas de Imaq, ubicada en 
Boulevard Imaq, número 220, del Municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, con superficie de 42.80 M2, de terreno y 60.37 M2 
de construcción, mismo que se identifica con las siguientes 
medidas y colindancias son: AL NORTE en: 4.00 M. Con área 
común de estacionamiento; AL SUR en: 3.00 M. con área 
común de Estacionamiento Villa Savila y 1.00 M. con casa 
número 1 del Condominio Villa Savila; AL ORIENTE en: 1.05, 
6.35 y 3.30 M con casa número 58; AL PONIENTE en: 7.40 y 
3.30 M. con área común de Condominio Villa Sávila. 

Dicho Inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado, con los siguientes datos: Sección 
I, Número 109190, Legajo 2184, de fecha 02 de marzo de 1999 
del Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Y para tal efectos publíquese Edictos por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación en la localidad, así como 
también en los Estrados de este Juzgado, convocando a 
postores a fin de que comparezcan a la Audiencia de Remate 
que se llevara a cabo a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DIECIOCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CINCO, en la 
inteligencia de los avalúos periciales practicados sobre el bien 
inmueble se fijaron en a suma de $180,500.00 (CIENTO 
OCHENTA MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del precio fiado a la finca hipotecada, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 30 de marzo del 2005.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

1401.-Abril 21 y 28.-2v1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Toribio A. Hernández Ochoa, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintiocho de marzo de 
dos mil cinco, dictado dentro del Expediente Número 43/2004, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado 
Martín de la Garza Villanueva en su carácter de Apoderado 
General para Pleitos y Cobranzas de MERCANTIL DE 
REYNOSA, S. A. DE C. V., en contra de LETICIA 
VILLARREAL RIVAS DE ZARATE Y JAIME SALVADOR 
ZARATE PENSADO ordenó sacar a remate Pública Subasta y 
en Primera Almoneda, el siguiente bien inmueble. 

Lote urbano y construcción en la misma edificada marcada 
con el número 5 (cinco) de la manzana 37 (treinta y siete), 
ubicado en la calle Veracruz, del fraccionamiento Victoria de 
esta ciudad con superficie de 200.00 M2 (Doscientos metros 
cuadrados) y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE EN 10.00 MTS con calle Veracruz.- AL SUR EN 10.00 
MTS con lote número 22.- AL ORIENTE EN 20.00 MTS con 
lote 4.- AL PONIENTE EN 20.00 MTS con lote 6. 

El inmueble antes identificado se encuentra amparado con 
título inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la 
Sección I, Número 122,676, Legajo 2454 del municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas con fecha 26 de septiembre de 1996. 

Se expide el presente Edicto para su publicación por DOS 
VECES dentro de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación que se edite en esta 
Ciudad, por medio del cual se convoca a los postores y 
acreedores, a fin de que comparezcan a la Audiencia de 
Remate que se llevará a cabo en el local de este Juzgado a las 
DIEZ HORAS DEL DÍA DIEZ DE MAYO DEL DOS MIL CINCO 
siendo postura legal para esta Primera Almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $914,636.00 
(NOVECIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
SEIS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en que 
fue valorizado los bienes inmuebles embargados por los peritos 
nombrados en autos.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 29 de marzo del 2005.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AARÓN HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

1402.-Abril 21 y 28.-2v1. 
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